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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

70 MADRID NÚMERO 40

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento de juicio verbal (250.2) núme-
ro 1.715 de 2012, entre “Mutua Madrileña Automovilista”, contra “Alpha Insurance”, “Te-
lefurgo” y don Juan Bergón Esparcia, en cuyos autos se ha dictado la sentencia número 133,
de fecha 21 de junio de 2013.

Y para que sirva de notificación la sentencia al demandado expido y firmo la presente
quedando el contenido de la misma en la Secretaría de este Juzgado.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(02/32.594/16)
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